
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serrejón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal, ejercicio 2026.
 
 
Sometido a información pública por plazo de 15 días el presupuesto municipal para 2026,
aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de
2025, y resultando que no se han formulado reclamaciones contra el mismo, se considera
definitivamente aprobado conforme determina el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.
 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del citado artículo se inserta en el Boletín
Oficial de la Provincia resumido por capítulos.
 
Asimismo, se expone públicamente la plantilla de personal del Ayuntamiento para el año 2026
aprobada junto con el Presupuesto.
 
PRESUPUESTO DE GASTOS 2026 EUROS

CAPÍTULO 1.º GASTOS DE PERSONAL 587.482,00

CAPÍTULO 2.º GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 683.170,00

CAPÍTULO 3.º GASTOS FINANCIEROS 1.700,00

CAPÍTULO 4.º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 150.700,00

CAPÍTULO 5.º FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.000,00

CAPÍTULO 6.º INVERSIONES REALES 176.358,00

CAPÍTULO 7.º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 100,00

CAPÍTULO 8.º ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

CAPÍTULO 9.º PASIVOS FINANCIEROS 0,00
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PLANTILLA DE PERSONAL
 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.600.510,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 EUROS

CAPÍTULO 1.º IMPUESTOS DIRECTOS 567.500,00

CAPÍTULO 2.º IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

CAPÍTULO 3.º TASAS Y OTROS INGRESOS 185.510,00

CAPÍTULO 4.º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 679.560,00

CAPÍTULO 5.º INGRESOS PATRIMONIALES 69.745,00

CAPÍTULO 6.º ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

CAPÍTULO 7.º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 98.195,00

CAPÍTULO 8.º ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

CAPÍTULO 9.º PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.600.510,00

Denominación del puesto de trabajo Núm. de
plazas

A.1.- Secretaría-
Intervención.....................................................................................................

Grupo L.7/2007: A1

Nivel C. Destino: 26

1
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B) PERSONAL LABORAL
 
B.1.- LABORAL FIJO:
 

Observaciones: Vacante

A.2.- Administrativo de
Secretaría.............................................................................................

Grupo L.7/2007: C1

Nivel C. Destino: 22

Observaciones: Ocupada en propiedad

1

A.3.- Administrativo de
Intervención…………........................................................................

Grupo L.7/2007: C1

Nivel C. Destino: 22

Observaciones: Ocupada en propiedad

1

A.4.- Alguacilería-
Conserjería..................................................................................................

Grupo L.7/2007: Agrupación Profesional

Nivel C. Destino: 14

Observaciones: Vacante

1

Denominación del puesto de trabajo Núm. de
plazas

B.1.1.-Auxiliar Administrativo de
Secretaría…………........................………………...……..

1
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B.2.- LABORAL INDEFINIDO:
 

C) PERSONAL EVENTUAL
 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en 
 

 
Serrejón, 20 de enero de 2026

Nélida Martín Hernández
ALCALDESA-PRESIDENTA

Grupo L.7/2007: C2

Nivel C. Destino: 18

Grupo de cotización: 7

Jornada: 100 %

Observaciones: Ocupada en propiedad

B.2.1.- Responsable de
Biblioteca...............................................................................................

Grupo L.7/2007: C2

Nivel C. Destino: 15

Grupo cotización: 4

Jornada: 50 %

1

Denominación del puesto de trabajo Núm. de
plazas

----------------------------- 0
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